
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, FIJACTON DE NUEVO PLAZO 
DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA  —(TECA) “EN 
LIQUIDACIÓN” / 

1l.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de Fijacion 

de nuevo plazo de dAiracion, reactivación, amento de 

capital y reforma de estatutos de TURISMO ECUATORIANO 
COMPAÑIA ANONIMA (TECA) "en liquidación”) se otergo en la 
ciudad de Durán, el 17 de Abril de 1904 ante el Motario 

Segundo del Canton Derán./ El señor Gtton Horan Ramirez, / 
intendente Jwriídico de la Oficina de GuiyadgA 1, le aproba 

mediante Resojucion No.96- 22-14-00 2: ed 
13 AS0 1006/ * inscrita en el Registro HMercanti del 
ayi dayaquil, con el to. 2,880 $1 el 27 de novitihbre 

2.- OTORGANTES.- Comparece alo otorgamiento de la escritura 

publíca mencionada : el doctor Alfonso aquirre Lewis em ot 

calidad de Gerente Genera de Ja mencionada compañia. El . 

comnareciente es de nacionalidad ecuateriarña de estado 

civit casada y domiciliado un esta ciudad / 

3.- PLAZO DE RACTÓN.- Se tija el rurevo plazo de duracion en 

100 años, Contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrata de constitución en el Registro Mercantil. 

4.- REACTIVACION.- Se aprueba da teactivacioóon de da Compañia 

TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA) 

S.- AUMENTO DE CAPTITAL-- El capital suscrita de la compañia se 

aumenta en la suma de 38/.37000.000/con de cual queda 
elevado a la suma de S/ 5 0DO,. 000, 

6. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

sw encuentra suscrito inteyyamentte y pagada de la siguiente 

maneras En numerario 100%. 

7.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento de 

capital, se reforman los articulos tercero, cuarto y sexto 

del estatuto social los mismos que se refieren al plazo de 
duración, capital soctal y numeragión de acciones. 

      

  

Guayaquil, a 11 de digiembre de 1996 

AB.NO MA ITURRALDE AREVALO 
Y SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

, D Perm. E COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL(E) 

Exp. A OE Pedp, 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas (diez 

centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .ccoccironansocosniens


